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S E C R E T A R I A 
DESTINOS 

Circular. Excmo. Si'. : Vengo en 
disponer que el personal dé Ingenie
ros de Caminos y Puertos y de ayu
dantes de Obras Públicas, compren
dido en la siguiente relación, perte
neciente a la Jefatura de Obras Fe
rroviarias de la zona Centro y a la 
Jefatura de Transportes Mixtos de 
Madrid, que atienden, respectivamen
te, a construcciones muy interesan
tes para la capital y al abastecimien
to de la misma, quede, una vez mo
vilizado, incorporado en sus actuales 
destinos en los referidos organismos. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Ingenieros 
D. José Andrés Fernández Muñoz, 

del reemplazo de 1932. Oficial de 

(complemento. 
) D. Enrique Cebriáu Arias, del re
emplazo de 1934. 

D. Luis de Miguel Alonso, del re
emplazo de 1931. Oficial de comple
mento. 

D. José Eligió Prieto Moresi, del 
reemplazo de 1932. Soldado de forti
ficaciones. 

D. Luis Hernández Gil, del reem
plazo de 1931. Soldado de fortifica
ciones . 

D. José María Pellico Pérez, del 
reemplazo de 1932. Sargento de com
plemento. 

Ayudantes 
D. Agustín Uribe Acuña, del re

emplazo de 1933. 
D. Leopoldo Reaño Rodrigo, del 

reemplazo de 1934. Soldado, de forti
ficaciones. 

D. Enrique Crespo Urcón, soldado 
de fortificaciones. 

D. Alfredo Serrano Nieto, del re
emplazo de 1936. Soldado de fortifi
caciones. 

IX Ángel Diez Navarro. 

D. Vicente Murúa Quiroga. 
D. Julio Torres Fernández. 
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento., Barce
lona, 15 de noviembre de 1937. 

P R I E T O 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : Vengo en 
disponer que el personal de conduc
tores y mecánicos afectos a la Jefa
tura de Transportes Mixtos de Ma
drid, que atiende al abastecimiento 
de la capital y que figura en la si
guiente relación, quede adscrito, una 
vez movilizado, a los destinos ac
tualmente desempeñados en el men
cionado organismo. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

, José de la Concepción Perales, con
ductor, del reemplazo de 1930. 

Enrique Vaya Faus, ídem id. 
Joaquín Guerrero Ledesma, ídem 

ídem. 
Miguel Espadas Pérez, ídem id. 
Carlos Gomáriz Blázquez, ídem id. 
Aurelio Salvador Pacheco, ídem id. 
Antonio Aguilar Gil, conductor, 

del reemplazo de 1931. 
Victoriano Andrés Frutos, ídem id. 
Joaquín Baus Lara, ídem id. 
Ramón Guznián Vaca, ídem id. 
Nicolás Medrano Fuentes, ídem id. 
Vicente Ramada Castillo, ídem id. 
Eduardo Sarachaga Ruiz, ídem id. 
Vicente Vilar Vilar, ídem id. 
Luis Sandón Marcos, mecánico, del 

reemplazo de 1931. 
Antonio Díaz Vallejo, conductor, 

del reemplazo de 1931. 
Arturo Cortina Rodríguez, con

ductor, del reemplazo de 1932. 
Ángel Martínez Estecha, ídem id. 
Miguel Anaya Pato, ídem id. 
Julián Pérez Velasco, mecánico, del 

reemplazo de 1932. 
Juan Miguélez Ruiz, ídem id. 
Pedro Carrión Pastor, conductor, 

del reemplazo de 1933. 
Jaime Novejarque Navarro, ídem 

ídem. 
Francisco Rodríguez Albarracín, 

ídem id. 
Urbano Martínez Estecha, mecá

nico, del reemplazo de 1933. 

Ignacio V. Vidau Pérez, ídem id. 
José del Moral Martínez, ídem id. 
Manuel Sánchez López, mecánico, 

del reemplazo de 1935. 
Luis de la Concepción Perales, con

ductor, del reemplazo de 1936. 
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. • Barce
lona, 15 de noviembre de 1937. 

Señor... 
P R I E T O 

Circular. Excmo. Sr. : Vengo en 
disponer que, por la naturaleza de 
su servicio, el personal de conducto
res y mecánicos eme figura en la si
guiente relación, a l ' servicio actual
mente de la Jefatura de Transportes 
Mixtos de Valencia, continúe, una 
vez movilizado, en los destinos que 
tiene asignados en el referido orga
nismo. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

José Romero Martínez, conductor, 
del reemplazo de 1930. 

Ramón Martínez Calatayud, ídem 
ídem. 

Jesús González Fernández, ídem id. 
Vicente Geta Romero, ídem id. 
Alberto Iborra Sógorb, ídem id. 
Gregorio Mínguez Giménez, mecá

nico, del reemplazo de 1930. 
Pascual Ibáñez Gil, conductor, del 

reemplazo de 1931. 
Carlos Romingo Esteban, ídem id. 
Enricme Ruiz Andréu, ídem id. 
José Beltrán Chulvi, conductor, 

del reemplazo de 1932. • 
Enrique Adelantado Carpió, con

ductor, del reemplazo de 1933. 
Domingo Pellicer Momparler, con

ductor, del reemplazo de 1937. 
Ángel Escribano Muñoz, mecánico, 

del reemplazo de 1937. 
Julio Andrés Mondeja, conductor, 

del reemplazo de 1938. 
Justo Couto Domínguez, ídem id. 
Vicente Ridaura Ribes, mecánico, 

del reemplazo de 1938. 
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 15 de noviembre de 1937. 

P R I E T O 
Señor.. 
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EJERCITO DE TIERRA 
SUBSECRETARÍA 

DESTINOS 
Circular. Excmo. Sr. : Habiéndo

se padecido error al insertarse en el 
D I A R I O OFICIAL del día de hoy, nú
mero 272, la orden circular de este 
Ministerio de 9 del actual, entiénda
se corregida en la siguiente forma : 

Tribunales Permanentes de Cuerpo 
de Ejército 

II.—Auditor Presidente.—Capitán 
auditor en campaña D. Enrique Ve-
loso Bazán. 
..Fiscal.—Capitán auditor D.. Lau

reano Villar Delgado. 
Secretario relator instuctor. — Te

niente auditor en campaña D. Carlos 
del Peso Calvo. 

V.—Auditor Presidente.—Teniente 
auditor en campaña D. Enrique 1,1o-
réns Castillo. 

VIII.—Auditor Presidente.—Tenien 
te auditor en campaña D. José Goas 
Pardo. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 12 de noviembre de 1937. 

p . D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to queden a disposición del asesor 
jurídico de esta Subsecretaría los 
oficiales del Cuerpo Jurídico Militar 
que a continuación se relacionan. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 15 de noviembre de 1937. 

p . D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

-Capitán auditor D. José Luis Mo
ros Martín Crespo. 

Teniente auditor en campaña D. Ig
nacio Prat García. 

Otro, D. Miguel Cabré Verdiel. 
Utro, D. José Ardit Turón. 
Barcelona, 15.de noviembre de 1937. 

Fernández Bolaños.. 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to que el capitán auditor en campa
ña D, Nicolás Morales de Setién. 
pase a prestar sus servicios como se
cretario relator instructor al Tribu
nal Permanente del Ejército del Cen-
to, a cuyo destino se incorporará con 
la máxima urgencia. 

Lo comunico a V. E- para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 15 de noviembre de 1937. 

p . D . , 

FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor... 

ORGANIZ ACIÓN 
Circular. Excmo. Sr. : Establecida 

la tramitación que han de seguir las 
propuestas cursadas con arreglo a los 
decretos de 7 de agosto de. 1936 
(D. O. mim. 177) y 12 de septiembre 
del mismo año (D. O. núm. 183), 
ampliados y aclarados por la orden 
circular de 3 de julio del año ac
tual (D. O. núm. 162), por orden 
circular de 29 de agosto último 
(D. O. núm. 208), la experiencia 
aconseja que dicha tramitación se 
extienda a todos los expedientes que 
hayan de resolverse por esta Subse
cretaría, en cuyo caso deja de tener 
razón la existencia de la Sección de 
Material de la misma, que debe pasar 
a formar parte de la de Servicios. 

Por este motivo y con objeto de 
simplificar y unificar los trámites 
obligados de todas las propuestas de 
inversión de créditos, he dispuesto lo 
siguiente : 

i.° Queda disuelta la Sección de 
Material de esta Subsecretaría. 

2.0 Todos los expedientes que se 
encuentren en tramitación, así como 
el archivo de la misma, pasarán a 
la Sección de Servicios. 

3. 0 E l jefe de esta última me pro
pondrá con la mayor urgencia la 
organización que procede dar a la 
misma, teniendo en cuenta que los 
informes que han de ciarse en ella 
tienen que reunir el doble carácter 
de técnicos y administrativos. 

4. 0 Hasta que quede ultimada la 
nueva organización de la Sección de 
Servicios^ todo el personal de la de 
Material pasará a formar parte de 
aquélla, acoplándose después según 
las necesidades de la misma. 

5. 0 Las propuestas actuales y las 
• que se produzcan en lo sucesivo, se 
tramitarán, sea cualquiera la dispo
sición, con arreglo a la que se cur
sen, con sujeción a las normas esta
blecidas en la orden circular de 29 
.cíe agosto último (D. O. núm. 208). 

Lo comunico a V. E ; para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 14 de noviembre de 1937. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

SECCIÓN DE PERSONAL 
DESTINOS 

Circular. Excmo. Sr. He resuel
to que el mayor de Infantería don 
Francisco Llopis Llopis, del Cuadro 
Eventual del X Cuerpo de Ejército, 
pase destinado a las órdenes del ge
neral jefe del Ejército del Este. 

Lo comunico a. V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 11 de noviembre de 1937. 

r. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to que el mayor de Infantería don 
Bartolomé Muntané Cirici, pase des
tinado a las órdenes del jefe del 
Ejército de Ahdahicía. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento, y cumplimiento. Barce
lona, 13 de noviembre ele 1937. 

p . n . 

FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor.. 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to que los tenientes de Infantería don 
Andrés Muñoz Torres y D. Fél ix 
Valero Martínez, del Cuadro Even
tual del X X Cuerpo de Ejército, pa
sen destinados a la Jefatura de De
fensa de Costas, incorporándose con 
urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 10 de noviembre de 1937. 

p . D . , 

FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : Visto el 
certificado de reconocimiento facul
tativo practicado al teniente de in
fantería D. Jesús Iglesias Váliño, de 
reemplazo por enfermo en esta pla
za, por el que se comprueba se halla 
útilf para el servicio, he resuelto vuel
va a activo, pasando destinado al 
Cuadro Eventual del Ejército del 
Este. 

Lo comunico a V .E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 12 de noviembre de 1937. 

p . D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to que los tenientes de Infantería en 
campaña D. Antonio Carpena Moya 
y D. Pedro Carpena Moya, del Cua
dro Eventual del VIII Cuerpo de 
Ejército, pasen destinados al Cuadro 
Eventual del Ejército de Levante. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 12 de noviembre de 1937. 

FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : He tenido 
a bien disponer que los mayores de 
Milicias D. Juan Ibarrola, D. Ma
nuel Cristóbal Errandonea y D. Luis 
Barzana Barzana, pasen dectinados a 
las órdenes del general jefe del Es
tado Mayor del Ejército de Tierra, 
incorporándose con urgencia, y sur
tiendo efectos administrativos a par
tir de la revista del mes actual. 

Lo comunico a V. E. para su co-
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nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 9 de noviembre de 1937. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circiilar. Excmo. . Sr. : He tenido 
a bien disponer que los mayores de 
Milicias D. José Neira Jarabo, don 
Dionisio Fernández y D. Bernabé Ló
pez Calle, pasen destinados a las ór
denes del jefe del Ejérctio de Le
vante, incorporándose con urgencia, 
y surtiendo efectos administrativos a 
partir de la revista del mes actual. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento.- Barce
lona, 10 de noviembre de 1937. 

. P . D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

.Señor.. 

Circular. Excmo. Sr. : He tenido 
a bien disponer que el mayor de Mi
licias D. César Ordaz Avecilla, pase 
destinado del Cuadro Eventual del 
Ejército del Centro, al IV Cuerpo de 
Ejército, incorporándose con urgen
cia, y surtiendo efectos administra
tivos a partir de la revista del mes 
actual. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 13 de noviembre de 1937. 

P . D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr, : He tenido 
a bien disponer .que el personal de 
Milicias que figura en la siguiente 
relación, que empieza con el mayor 
D. Dionisio Fernández Martín y ter
mina con el teniente D. Domingo 
Quintana Rabanilla, pasen a cúbra
los destinos que se indican, incorpo
rándose con urgencia, y surtiendo 
efectos administrativos a partir de 
la revista del mes actual. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce-
lon,?, 13 de noviembre de 1937. 

FERNANDEZ* BOLAÑOS 
P. D . , 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Mayores 
I). Dionisio Fernández Martín, en 

expectación de destino en Cuenca, al 
Cuadro Eventual del V I I Cuerpo de 
Ejército. 

D. Manuel Campos. Cotera, ídem 
ídem. 

D. José Maure González, en expec
tación de destino en Cuenca, al Cua
dro Eventual del Ejército del Centro. 

D. Joaquín Becerril Fernández, en 
expectación de destino en Cuenca, al 
Cuadro Eventual del V I I I Cuerpo de 
Ejército. 

D. Francisco Gilabert Pérez, en ex
pectación de destino en Cuenca, si 
Cuadro Eventual d e l ' I X Cuerpo de 
Ejército. 

Capitanes' 
D. Santiago Calzacorta San Mi

guel, en expectación de destino en 
Cuenca, si Cuadro Eventual del. V i l 
Cuerpo de Ejército. 

D.' Manuel Hernández Fernández, 
ídem id. 

D. Albino Garrido Rey, ídem id. 
D. José Pascual Pérez, ídem id. 
D. Rtifino Alonso Sánchez, ídem id. 
D. Francisco Sanabria Merano, 

ídem id. 
D. Francisco Campoy González, 

en expectación de destino en Cuen
ca, .al Cuadro Eventual del X X Cuer
po de Ejército. 

D. Ángel Morales Blázquez, ídem 
ídem. 

D. Ricardo Clart Margarit, ídem 
ídem. 

D. Doroteo de la Calle Terán, ídem 
ídem. 

D. Alejandro López Abad, en ex
pectación de destino en Cuenca, .al 
Cuadro Eventual del V I H Cuerpo de 
Ejército. 

D. Miguel Rodríguez Herrero, ídem 
ídem. 

D. José Bonmatti Senoseaín, ídem 
ídem. 

D. Francisco Eclieniquen de Iriar-
te, en expectación de destino en 
Cuenca, al Cuadro Eventual del I X 
Cuerpo de Ejército. 

D. Julio Gil Sanz, ídem id. 
Tenientes 

- D. Luis Rocha Aberturas, en ex
pectación de destino en Cuenca, al 
Cuadro Eventual del V I I Cuerpo de 
Ejército. 

D. Julián Giral Cordero, ídem id. 
D. Leonardo Jiménez Moreno, ídem 

ídem. 
D. Francisco B.seza Espinosa, ídem 

ídem. 
D. Antonio Martínez Nieto, ídem 

ídem. 
D. Luis Bervel López, ídem id. 
D. Silvano Val verde Hidalgo, ídem 

ídem. 
D. Teófilo Vicente Sauz, ídem id. 
D. Francisco Moreno Gáceres, ídem 

ídem. 
D. Ramón Díaz Rodríguez, ídem 

ídem. ," 
"" D. Rafael Caballero González, ídem 
ídem. 

D. Ángel Pérez Gil Ortega, ídem 
ídem. 

D. Juan Sánchez Regalao Sanjur-
jo, ídem id. 

D. Juan García Ruiz, ídem id. 
D. Faustino Villauueva Gallego, 

ídem id. 
D. Antonio Palomo Vázquez, en 

expectación de destino en Cuenca, 
al Cuadro Eventual del V I I I Cuerpo 
de Ejército. 

D. José García Martín, ídem id. 
D. Eladio López Llórente, ídem id; 
D. . Ramón Díaz Rodríguez, ídem 

ídem. 
D. Félix Sobri ano Juárez, ídem id. 
D. Francsico Espinosa Baeza, ídem 

ídem. 
D. Antonio Moutalvo Reyes, ídem 

ídem. 

D. Rafael Alvarez Rodríguez, ídem 
ídem. 

D. Manuel Sánchez Muela, ídem 
ídem. 

D. Manuel del Río Recouso, ídem 
ídem. 

D. Teodoro González González, 
ídem id. 

D. Florencio Gallego Sánchez, ídem 
ídem. 

D. Gregorio Crespo Fernández, 
ídem id. 

D. Antonio Vázquez Barranco, en 
expectación de destino en Cuenca, al 
Cuadro Eventual del IX Cuerpo de 
Ejército. 

D. Antonio Otero Inchausti, ídem 
ídem. 

D. Casto Sánchez Vera, ídem id. 
D. Juan Morales Plaza, ídem id. 
D. Emilio Medina, ídem id. 
D. Enrique López Jiménez, ídem 

ídem. 
D. Luis Martín Sánchez, ídem id. 
D. Emilio Vázquez Casas, ídem id. 
D. Gregorio Arranz Estebaranz, en 

expectación de destino en Cuenca, al 
Cuadro Eventual del X X Cuerpo de 
Ejército. 

D. Francisco La hoz Lahoz, ídem 
ídem. 

D .Manuel Pablo Rapalló, ídem id. 
D. Francisco González González, 

ídem id. 
D. Marcos Guadall Gonfaus, ídem 

ídem. 
D. Mariano Belloso Barbado, en ex

pectación de destino en Cuenca, al 
Cuadro Eventual del Ejército del 
Centro. 

D. Diego Camacho Gandía, ídem 
ídem. 

D. Manuel Pérez Cifuentes, ídem 
ídem. 

D. Gregorio Calvo Aguirre, ídem 
ídem. 

D. Clemente Sánchez Jiménez, ídem 
ídem. 

D. Domingo Quintana Rabanilla, 
ídem id. 

Barcelona, 13 de noviembre de 1937. 
Fernández Bolaños. 

Circular. Excmó. Sr. : He resuel
to que el sargento de Infantería don 
Miguel Coín Gallego, pasé destina
do a la base de las Brigadas Inter
nacionales. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 13 de noviembre de 1937. 

P . D . , 
• F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to que el músico de primera D. Fé
l ix Ramiro García, pase destinado a 
las órdenes del general jefe del Ejér
cito del Centro. 

Lo comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 13 de noviembre de 1937. 

P . D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
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Circular. Exorno. Si'. : He tenido 
a bien disponer que el sargento de 
Caballería D. Jesús Martínez Podio, 
con destino en el Cuadro Eventual 
número 3, pase destinado a la Briga
da de Caballería uúin. 3, incorporán
dose con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 14 de noviembre de 1937. 

P . D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

vSeñor... 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to que los sargentos de Caballería 
D. Esteban Massagué Borras y don 
Alberto Girona Liado, pasen destina
dos de a las órdenes de la Inspec
ción General de Caballería, a la Bri
gada de Caballería núm. 4, efectuan
do la incorporación con urgencia y 
causando efectos administrativos a 
partir del mes actual. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 14 de noviembre de 1937. 

P . D . , 

FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : He tenido 
a bien disponer que el mayor de Ofi
cinas Militares D. Juan Gómez For-
teza, del Cuartel General del I X 
Cuerpo de Ejército, pase destinado al 
del Ejército del Centro, surtiendo 
afectos administrativos en la revista 
del mes actual. 

Lo comunico a V. E. para su- co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 12 de noviembre de 1937. 

p . D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to que el espitan del Cuerpo Auxi
liar de Intendencia D. José Balles
teros Bravo, con destino en la Pa
gaduría 3̂  Caja Central de esta Sub
secretaría, pase a desempeñar el co
metido de administrador del Hospi
tal, Base de Cuenca. 

Lo. comunico a V . E. para su co
nocimiento' y cumplimiento. Barce
lona, 12 de noviembre de 1937. 

P . D . , 

FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to que el aparejador, asimilado a te
niente, D. Jesús Ángel Hernández, 
con destino en el batallón de Obras 
y Fortificación núm. 9, pase destina
do a la Subsecretaría de Armamento 
y Municiones de este Ministerio, in
corporándose con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 9 de noviembre de 1937. 

P . D . , 

FERNANDEZ BOLAÑOS 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to quede .sin efecto el destino al 
Cuartel General del Ejército de An
dalucía, que le fué señalado al au
xiliar administrativo del Cuerpo Au
xiliar Subalterno del Ejército (asi
milado a capitán), D. José Trigueros 
Alhama, por orden circular de 9 del 
actual (D. O. núm. 272). 

Lo comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 14 de noviembre de 1937. 

p . D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to que el auxiliar administrativo del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejér
cito (asimilado a capitán), D. Cres
cendo Cano Letrado, pase destina
do del Centro de Reclutamiento, Mo
vilización e Instrucción núm. 10, a 
la Sección de Organización del Esta
do Mayor del Ejército de Tierra, 
efectuando su incorporación con ur
gencia. 

Lo comunico á V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 14 de noviembre de 1937. 

• -P. ¿D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

DISPONIBLES 
Circular. Excmo. Sr. : He tenido 

a bien disooner que los jefes y ofi
ciales del Servicio de Estado Mayor 
que figuran en la siguiente relación, 
y que han terminado con aprovecha
miento sus estudios en la Escuela 
Popular de Estado Mayor, pasen a la 
situación de disponible forzoso en 
Valencia. 

Lo comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 13 de noviembre de 1937. 

P . D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Mayor de Milicias D. Manuel Co

lina Núñez. 
Capitán de. Milicias D. .Luis de la 

Fuente Vázquez. 
Otro, D. José Luis del Pino. 
Oficial de Milicias D. Joaquín Gis-

bert Alonso. 
Teniente de Aviación D. Mario 

Quirós Martínez. 
Barcelona, 13 de noviembre de 1937. 

Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr. : Visto el 
certificado de renocimiento faculta
tivo practicado al mayor de Infante
ría D. Juan Chinarro Martínez, de 
reemplazo por enfermo en Figueras, 
por el que se comprueba se halla en 
condiciones de prestar servicio, he re
suelto vuelva a activo, quedando en 
situación de disponible forzoso en la 
expresada plaza. 

Lo comunico a V. E. para su co« 

nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 13 de noviembre de 1937. 

p . D . / 

FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor... 

Circular. Excmo. Si'. : Habiendo 
cesado en el cargo de jefe de Estado 
Mayor de la Comandancia exenta de 
Almería, por reorganización de Uni
dades, el teniente coronel de Infante
ría del Servicio de Estado Mayor, don 
Juan Bernal Segura, he tenido a bien 
disponer que el citado jefe quede en 
la situación de disponible forzoso en 
Cartagena, 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 12 de noviembre de 1937. 

P R i i - r o 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to que el mayor de Infantería don 
Ladislao Fernández Guinea, pase a 
situación de disponible gubernativo, 
con residencia en Barbastro. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 12 de noviembre de 1937. 

p . D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : He tenido 
a bien disponer que el coronel de Ar
tillería D. Rafael Sierra Molla, de dis
ponible forzoso en la Comandancia 
Militar de Valencia, pase a la mis
ma situación en la Comandancia Mi
litar de Barcelona. 

Lo comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 12 de noviembre de 1937. 

p . D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

^•Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to que el alférez médico del Cuerpo 
de Sanidad Militar D. Juvenció Cam
po Fernández, en situación de dispo
nible gubernativo en la Comandan
cia Militar de Madrid, según orden 
circular de 23 de noviembre del pa
sado año (D. O. núm. 245), cese en 
la expresada situación y pase a la 
de disponible forzoso con igual re
sidencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 13 de noviembre de 1937. 

p . D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . 

R E T I R O S 
Circular. Excmo. Sr. : He tenido 

a bien disponer pase a situación de 
retirado el teniente coronel de Ofici
nas Militares D. Juan Beltrán Ló
pez, con destino en la Comandancia Señor... 
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Militar de Valencia y agregado al 
Centro de Reclutamiento, Moviliza
ción e Instrucción núm. 11, por ha
ber cumplido la edad reglamentaria 
en 24 de octubre anterior, causando 
baja por fin del indicado mes en el 
Cuerpo a que pertenece y haciéndo
sele por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas el señala
miento de haber pasivo que le corres
ponda. Asimismo se dispone que, no 
obstante su nueva situación, conti
núe prestando servicios como agre
gado en el citado Centro de Recluta
miento, Movilización e Instrucción, 
durante la actual campaña. 

Lo comunico a V. E- para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 11 de noviembre de 1937. 

P . D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . 

JEFATURA DE SANIDAD 
DESTINOS 

Circular. Excmo. Sr.: He resuel
to, que el teniente coronel médico 
del Cuerpo de Sanidad Militar don 
Enrique Gallardo Pérez, cese en la 
situación de disponible forzoso en 
la Comandancia Militar de Valen
cia y pase destinado a jefe de los 
Servicios Sanitarios de Defensa de 
Costas de la Agrupación Sur, efec
tuando su incorporación con urgen
cia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 7 de noviembre de' 1937. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . 

Circular. Excmo. Sr.: .He resuel
to qué el médico civil D. Gonzalo 
Rodríguez Lafora, asimilado a te
niente coronel médico, exclusiva
mente para el percibo de haberes, 
que presta sus servicios en la Clíni
ca núm. 4, dependiente del Hospi
tal Militar base de la Comandancia 
Militar de Valencia, pase a ser di
rector de la expresada Clínica. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 13 de noviembre de 1937. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He resuel
to que el personal del Cuerpo de 
Sanidad Militar que figura en la 
siguiente relación, pase a servir los 
destinos que en la misma se indican, 
verificando su incorporación con to
da urgencia. 

Lo comunico a V. E. .para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 11 de noviembre de 1937. 

p. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Sefior... r -.. 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Mayor médico D. Amado Monfor-

te Sarasola, del Hospital Militar de 
Madrid núm. 1, al Laboratorio del 
Hospital Militar ele Madrid núm. 2. 

Mayor de Sanidad Militar D. Ma
nuel Benítez • Santos, de la Jefatura 
de Sanidad de la Comandancia Mili
tar de Madrid, al Batallón del se
gundo Centro de Instrucción y Re
serva de Sanidad Militar, como jefe 
del mismo. 

Barcelona, 11 de noviembre de 1937. 
Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr.: He resuel
to que los maj-ores médicos provisio
nales del Cuerpo de ^Sanidad Mili
tar que figuran en la siguiente rela
ción, pasen a servir los destinos que 

en la misma se les asigna, adonde 
verificarán su incorporación con ur
gencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 12 de noviembre de 1937. 

P . D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
•RELACIÓN QUE SE CITA 

"• D. Joaquín Rovira Rosell, de a las 
órdenes del jefe de Sanidad del Ejér
cito del Este, a jefe de Sanidad del 
X X I I Cuerpo de Ejército. 

D. Gabriel Capo Valle, de a las 
órdenes del jefe de Sanidad del Ejér
cito del Este, a jefe de Sanidad del 
X Cuerpo de Ejército. 

Barcelona. 12 de noviembre de 1937. 
Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr.: He resuel
to que el capitán médico del Cuerpo 
de Sanidad Militar D. Pedro Irigo-
yen Resino, cese en la situación de 
disponible forzoso en la Comandan
cia Militar de Madrid y pase destina
do a la Comandancia de Intendencia 
de la expresada capital, verificando 
su incorporación con urgencia, y sur
tiendo esta disposición efectos admi
nistrativos a partir de la revista de 
Comisario del presente mes. 

Lo comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 12 de noviembre de 1937. 

p . D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He resuel
to que el personal de Sanidad que 
figura en la siguiente relación, pase 
a servir los destinos que en la misma 
se le asigna; adonde verificará su 
incorporación con toda urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 13 de noviembre de 1937. 

p . D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Scfipr.,, 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Capitán médico provisional D. José 
Navarro Serret, del Hospital Militar 
de Madrid núm. 5, a la Clínica nú
mero 2, dependiente del Hospital Mi
litar base de El Malecón. 

Otro, D. Ramón Morell Bereuguer, 
de la Clínica núm. 3, del Hospital 
Militar base de Castellón, a la Clíni
ca núm. 3, del Hospital Militar base 
de Valencia. 

Aspirante provisional de la Sec
ción Auxiliar Facultativa T). Emilio 
Hidalgo Segura, del Batallón de 
Obras y Fortificaciones núm. 8, a la 
Comandancia de. Ingenieros del Ejér
cito del Centro. 

Barcelona, 13 de noviembre de 1937. 
Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr.: He resuci
to que el personal facultativo pro
visional del Cuerpo de Sanidad Mi
litar, que figura en la siguiente re
lación, pase a servir los destinos que 

en la misma se le asigna, adonde ve
rificará su incorporación con toda ur
gencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 12 de noviembre de 1937. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Capitán médico provisional D. Ro
gelio Regales Areste, del segundo Ba
tallón Alpino, al X I I Cuerpo de Ejér
cito. 

Teniente médico provisional D. Pe
dro Romani Caballé, de a las órde
nes del jefe de Sanidad del Ejército 
del Este, a igual destino que el an
terior. 

Barcelona, 12 de noviembre de 1937. 
Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr.: He resuel
to que los oficiales médicos provisio
nales del Cuerpo de Sanidad Militar 
que figuran en la siguiente relación, 
pasen a servir los destinos que en 
la misma se les asigna, adonde ve
rificarán su incorporación con toda 
urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 12 de noviembre de 1937. 

P . D . , 
FERNANDEZ. BOLAÑOS 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Capitán médico, provisional D. Mi
guel Velasco Ruiz, del X I X Cuerpo 
de Ejército, al Hospital Militar base 
de Segorbe. 

Otro, D. Antonio Barroso León, del 
Hospital Militar de Madrid núm. 15, 
a la Jefatura de Sanidad del Ejército 
del Centro. 

Otro, D. Tomás Besumáu López, 
del IV Cuerpo de Ejército, al Gru
po de Artillería del V I Cuerpo de 
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Ejército, en donde viene prestando 
sus servicios. 

Teniente médico provisional don 
Joaquín Bonet Bosch, de a las órde
nes del jefe de Sanidad del Ejército 
de la República, a la asistencia del 
personal del Castillo de Montjuich, 
donde viene prestando sus servicios. 

Barcelona, 12 de noviembre de 1937. 
Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr.: He resuel
to que los tenientes médicos provi
sionales del Cuerpo de Sanidad Mi
litar qne figuran en la siguiente re
lación, pasen a servir los destinos 
que en la misma se indican, verifi
cando su incorporación con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co-
1: acimiento 3' cumplimiento. 'Barce
lona, 12 de noviembre de 1937. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. José María Zavala Hernández, 
del C. R. M. I. núm. 13, al Parque 
de Artillería de Ejército núm. 4. 

D. Albi Casado Pascual, del puesto 
de socorro de Gelsa, al C. R, M. I. 
núm. 13. 

D. Emilio López Gómez, de a las 
órdenes del jefe de Sanidad del I X 
Cuerpo de Ejército, al IX Cuerpo de 
Ejército. 

Barcelona, 12 de noviembre de 1937. 
Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr.: He resuel
to que el teniente médico provisional 
I). Ramón María Sola Malagarriga, 
pase destinado de a las órdenes del 
jefe- de Sanidad del Ejército del Este 
a la Asistencia facultativa del perso
nal -jle la Policía Sanitaria, verifi
cando su incorporación con toda ur
gencia. 

Lo comunico a V. E. para s t i co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 13 de noviembre de 1937. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to que los tenientes farmacéuticos 
provisionales que figuran en la si
guiente relación, pasen a servir los 
destinos que en la misma se indican, 
verificando su incorporación con toda 
urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 13 de noviembre de 1937. 

p . D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Manuel Sesé Salinas, del Par
que de Farmacia Militar de Barcelo
na, al X Cuerpo de Ejército. 

D. Alberto Monguió Salort, de a 
las órdenes del jefe de Servicios Far

macéuticos del. Ejército del Este, al 
Parque de Farmacia Militar de Bar
celona. 

Barcelona, 13 de noviembre de 1937. 
Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to que los practicantes militares pro
visionales del Cuerpo ele Sanidad 
Militar que figuran en la siguiente 
relación, pasen a servir los destinos 
que en la misma se indican, verifi
cando su incorporación con toda ur
gencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 12 de noviembre de 1937. 

P. D.. 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . -
RELACIÓN QUE SE CITA 

Auxiliar facultativo segundo don 
Victoriano Alcázar Manzanares, del 
disuelto regimiento de Artillería a 
caballo, al Batallón de Destrucciones 
del Servicio de Instrucción del Ejér
cito del Centro. 

Aspifwtes provisionales de la Sec
ción Auxiliar Facultativa 

D. Jaime Bayo Roura, de a las ór
denes del jefe de Sanidad del Ejér
cito del Este, al V Cuerpo de Ejér
cito. 

D. Jaime Arribas Dorias, de a las 
órdenes del jefe de Sanidad del Ejér
cito del Este, a las órdenes del jefe 
de Sanidad del X Cuerpo de Ejército. 

D. José Ruestes Morrero, de a las 
órdenes del jefe de Sanidad del Ejér
cito del Este, al Batallón de Obras 
3' Fortificaciones núm. 27. 

D. Francisco Jofra Olivé, de a las 
órdenes del jefe de Sanidad del Ejér
cito del Este, al X Cuerpo de Ejér
cito. 

D. Antonio Vives Vila, de a las 
órdenes del jefe de'Sanidad del Ejér
cito del Este, al X Cuerpo de Ejér
cito. 

D. Raúl Benague Santa Lucía, de 
a las órdenes del jefe de Sanidad del 
Ejército del Este, al Equipo Qui
rúrgico Móvil del X Cuerpo de Ejér
cito. 

D. Alberto Contreras Arana, de a 
las órdenes del jefe de Sanidad del 
Ejército del Este, al X Cuerpo á? 
Ejército. 

D. Carmelo Fernández Casanova, 
de a las órdenes del jefe de Sanidad 
del Ejército del Este, al Batallón de 
Obras -y Fortificaciones núm. 27. 

D. José Bosch Mane, de a las ór
denes del jefe de Sanidad del Ejér
cito del Este, al V Cuerpo de Ejér
cito. 

D. Antonio Carreras Bayes, de a 
las órdenes del jefe de Sanidad del 
Ejército del Esté, al X I I Cuerpo de 
Ejército. 

D. Ramón Cartagena Solé, de a las 
órdenes del jefe de Sanidad del Ejér
cito del Esté, al X I I Cuerpo de Ejér
cito. 

D. Teófilo Martín Asen jo, de a 

las órdenes del jefe de Sanidad del 
Ejército del Este, al X Cuerpo de 
Ejército. 

D. Tadeo Queralt Cliillida, de a laj--
órdenes del jefe de Sanidad del Ejér
cito del Este, al Puesto de Socorro 
de Casas de Alcanar. 

D. Juan Clara Pérez, de a las ór
denes del jefe de Sanidad del Ejér
cito del Este, al Batallón de Obras 
y Fortificaciones núm. 27. 

D. José María Ángel Aymerich, de 
a las órdenes del jefe de Sanidad del 
Ejército del Este, al Batallón de 
Obras 3' Fortificaciones núm. 21. 

D. Alfonso Calvo Purcallas, del X I I 
al X Cuerpo de Ejército. 

D. Manuel Domínguez Reig, de a 
las órdenes del jefe de Sanidad del 
Ejército del Este, al X I I Cuerpo de 
Ejército. 

D. Salvador Esteva Frexas, de a las 
órdenes del jefe de Sanidad del Ejér
cito del Éste, al Batallón de Obras 
y Fortificaciones núm. 23. 

D. Andrés Cuéllar Medina, de a 
las órdenes del jefe de Sanidad del 
Ejército del Este, al Batallón de Ame
tralladoras del X I I Cuerpo de Ejér
cito. 

D. Teófilo García Castejón, de a 
las órdenes del jefe de Sanidad del 
Ejército del Este, al Batallón de 
Obras y Fortificaciones núm. 16. 

D. Salvador Fontdevila Carbó, de a 
las órdenes del jefe de Sanidad del 
Ejército del Esté, al XIT Cuerpo de 
Ejército. 

D. José Grau Batet, de a las ór
denes del jefe de Sanidad del Ejér
cito del Este, s i X I Guerpo de Ejér
cito. 

D. Carlos Ortoll Trías, de a las 
órdenes del jefe de Sanidad del Ejér
cito del Este, al batallón de Obras y 
Fortificaciones núm. 21. 

D. Luis Pijoan Vila, de a las ór
denes del jefe de Sanidad del Ejér
cito del Este, al X I I Cuerpo de Ejér
cito. 

D. Delfín Polis de Valí Míasip, 
ídem id. 

D. Federico Portabella García, ídem 
ídem. 

D. Manuel Renalias Aloy, de a las 
órdenes del jefe de Sanidad del Ejér
cito del Esté, a la 17 Batería de ca
ñones de 7'5-

D. Fernando Torrents Estrada, de 
' a las órdenes del jefe de Sanidad del 
Ejército del Este, al X I I Cuerpo de 
Ejército. 

D. Guillermo Roca Valles, de a las 
órdenes del jefe de Sanidad del Ejér
cito del Este, al X Cuerpo de Ejér
cito. 

Barcelona, 12 de noviembre de 1937. 
Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to que el auxiliar facultativo segundo 
del Cuerpo de. Sanidad' Militar don 
Teófilo Esté vez Cuadrado; pase des
tinado del V Cuerpo de Ejército, al 
Hospital Militar base de Madrid nú
mero 2, verificando su incorporación 
con toda urgencia. 
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I,o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento .Barce
lona, 13 de noviembre de 1937. 

p . D . , 
FERNANDEZ BOI,AÑOS 

vSeñor... 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to que el personal provisional del 
Cuerpo de Sanidad Militar, que figu
ra en la siguiente relación, pase a 
servir los destinos que en la misma 
se indican, verificando su incorpora

ción con toda urgencia. 
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 12 de noviembre de 1937. 

P . D., 
FERNANDEZ BÓGANOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA • 

Auxiliares facultativos segundos 
D. Ceferino Escartíu Rasal, de a 

las órdenes del jefe de Sanidad del 
Ejército del Este, a las del jefe de 
Sanidad del X Cuerpo de Ejército. 

D. Leopoldo Muñoz Carbó, de a 
las órdenes del jefe de Sanidad del 
Ejército del Este, al X I I Cuerpo de 
Ejército. 

D. Arnaldo Vargas Fernández, del 
Hospital Militar de Bujaraloz, al X 
Cuerpo de Ejército. 

D. Ernesto Cuello Leiva, de a las 
órdenes del jefe de Sanidad del Ejér
cito del Este, al X I I Cuerpo de Ejér
cito. 

D. Ángel Cunyad Víu, del sector 
Norte del frente de Aragón, al se
gundo hatallón de Obüses. 

D. Leovigildo Almuzara Santues, 
de a las órdenes del jefe de Sanidad 
del Ejército del Este,' al X I I Cuerpo 
ele Ejército. 

Barcelona, 12 de noviembre de 1937. 
Fernández Bolaños. 

DIRECCIÓN DE LOS SER
VICIOS DE RETAGUARDIA 

Y TRANSPORTE 
DESTINOS 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to cause alta en el Servicio de Tren 
del Ejército, el soldado Antonio Pé
rez Benito. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 31 de octubre de 1937. 

p . n.j 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

vSeñor... 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to que el soldado Enrique Gil Santa
maría cause alta en el Servicio de 
Tren del Ejército. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 31 de octubre de 1937. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOI,AÑOS 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to que el personal que indica la si
guiente relación, procedente de la 
Brigada de Milicias del Transporte, 
cause alta en el Servicio de Tren del 
Ejército. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 31 de octubre de 1937. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Soldados 
Francisco del Peral Peral. 
José Pardo Marino. 
Jerónimo Martínez Fernández. 
Alfonso Belmonte Gil. 
Francisco Alvarez Sánchez. 
Joaquín Acero Molpeceres. 
Ismael Fernández Marín. 
Ramón Ibarra. 
Alejandro Lucini Marsáns. 
Pablo Luque García. 
Mariano Medón Gracia. 
Juan Plana Camps. 
Valentín Giménez Roldan. 
Serapio Sánchez Pérez. 
Julio Tormo Soler. 
Mariano Terrón Caballero. 
Pablo Cario Cano. 
Jesús Gómez García. 
Miguel Ballesteros Serrano. 
Fél ix Castro Bravo. 
Benigno Mateo Mateos. 
Julián Pérez Fajardo Criado. 
Manuel Pardo Díaz. 
Francisco Salamanca Martín. 
Manuel Díaz González; 
Fél ix Saayedra Rodríguez. 
José Espejo Alvarez. 
Luis Velázquez Velasco. 
Enrique Escalona Platero. 
Heraclio Hernández Pascual. 
Ginés Zapata Llamas. 
Benito San Florencio Martín. 
Jesús Sanz Rivero. 
Luis Fernández Carro. 
Ceferino Pérez Calvo. 
Rafael Ferriche Cazorla. 
Adolfo Rodríguez Nadador. 
Pedro García Esteban Sanz. 
Antonio Guillen Guillen. 
Rafael Grande Villasanz. 
José Luna Gallegos. 
Celestino Zodera Arribss. 
Vicente de los Boix Muñoz. 
José Gómez Tejedor Rafael. 
Rafael Izquierdo Reyes. 
Francisco García Peris. 
Julián García López. 
Amor Ñuño Pérez. 
José Sola Peña. 
Julián García Vidal. 
Manuel Rizo Ramos. 
Gregorio Sánchez Maroto. 
Santos Valenciano tierrero. 
Antonio Ruiz Montero. 
Julián Sánchez Redondo. 
Lorenzo García Bachiller. 
Lucio Marín Aparicio. 
Vicente Ismael Clerigues Duart. 
Santiago Chamorro Pinero. 
Francisco Argiz López. 
Julián Alises Díaz. 
Manuel Amor Jurado. 

Constantino Boto Rodríguez. 
Joaquín Benéitez Hernández. 
Manuel Beliz G.rrcía. 
Manuel Górriz Ventosinos. 
Ignacio de la Cruz Ayuso. 
Braulio Cifuentes Sagasti. 
José Cedillo Bermejo. 
Manuel Castro Rodríguez. 
Félix Casado Arapiles. 
Enrique Carpintero Marín. 
Africano Candelas Marín. 
Francisco Domínguez Fernández. 
Tomás Díaz Bello. 
Jesús Delgado Trueba. 
Simón Esteban Bueno. 
Lorenzo García Bachiller. 
Augusto Herrera Sánchez. 
Tomás Fernández Villegas. 
Antonio Fernández Vázquez. 
Tomás Fernández Recio. 
Mario Fernández Olalde. 
Antonio Fernández Sáez de Viteri. 
Ricardo Feriche Cazorla. 
José Guadaño Penal ver. 
Félix González Sastre. 
Tomás Ginés Belmonte. 
Gregorio de Pablos Adeva. 
Luis Pastor Ñuño. 
Manuel Rubio Casero. 
Victoriano Rodríguez Portero. 
Francisco Redondo Loma. 
Antonio Segura Mórcate. 
José Segura Martínez. 
Manuel * Sánchez Agudelo. 
Diego Salas López. 
Domingo López de Pablos. 
Vicente de León Martínez. 
Jesús Marín Aparicio. 
David Martín García. 
Manuel. Martín Jorga. 
Lilis Martín Mcrato. 
Carlos Martínez Sarracín. 
Manuel Mayordomo. 
José Miguel Viñeras. 
Jenaro del Molino Fernández. 
Agustín Martín Montejo. 
Raimundo de Oro López. 
T. Eduardo Ontanilla Martínez. 
Alfonso Vela Méndez. 
Ángel Vázquez López. 
Braulio Sánchez del Val . 

Barcelona, 31 de octubre de 1937. 
Fernández Bolaños. 

AVIACIÓN 
SUBSECRETARÍA 
ORGANIZACIÓN 

Circular. Excmo. Sr. : El decreto 
de 14 de mayo pesado, por el que 
se crea el Arma de Aviación, precep
túa en su artículo once, que dispo
siciones- posteriores determinarán la 
composición del Cuerpo de Intenden
cia de Aviación, así como el recluta
miento de su personal, y en cumpli
miento del mismo, este Ministerio 
ha tenido por conveniente disponer : 

Artículo i.° El Cuerpo de Inten
dencia de Aviación tendrá a su car
go las siguientes funciones : 

a) La redacción y administración 
del Presupuesto de la Subsecretaría 
de Aviación. vSeñor... 
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b) Informar y proponer resolución 
en todo lo relativo al señalamiento 
de cualquier clase de devengos qiie 
correspondan a personal al servicio 
del Arma de Aviación, 3̂  la reclama
ción y pago de los mismos. 

c) Informar en todo lo relativo al 
señalamiento de haberes pasivos del 
personal y sus familiares. 

d) La reclamación y suministro de 
cuantos haberes y devengos en espe
cie correspondan al personal de Avia
ción, mediante la gestión de los ser
vicios de Subsistencias, Acuartela
miento, Campamento, Hospitales y 
Pabellones, Transportes de personal 
y material y vestuario y equipo. 

e) La Contabilidad Técnica de to
dos los servicios y la inspección, pe
ritaje e informes en la de organis
mos autónomos que puedan crearse. 
La Contabilidad Técnica reflejará los 
resultados económicos obtenidos en 
la gestión y señalará las mejoras, 
modificaciones, previsiones y acopios 
a realizar en beneficio de la asisten
cia y comodidad del soldado. 

f) La Contabilidad Económica de 
caudales y efectos del Arma de Avia
ción. 

g) La administración y custodia 
de las propiedades, caudales, efectos 
y artículos del Arma de Aviación y la 
redacción del inventario general va
lorado. 

• h) La representación del Estado y 
el ejercicio de dominio y de posesión 
de las propiedades de aquel que usu
fructúa el Arma de Aviación, en las 
cuestiones litigiosas ante la Adminis
tración Pública o ante los particula
res, y las gestiones de su inscripción 
en los Registros de la propiedad y 
demás diligencias análogas de carác
ter representativo, subrogando su ac
ción en los abogados del Estado pa
ra la intervención en las actuaciones 
judiciales ante los tribunales ordi
narios. 

i) La contratación en nombre del 
Estado de los artículos, materiales, 
efectos y servicios que le estén con
fiados, y en las demás adquisiciones, 
el personal del Cuerpo de Intenden
cia formará parte de las Juntas u 
Urganismos que les lleven a cabo, 
siendo el encargado de ejecutar sus 
£ cuerdos. 

j) La exacción de las contribucio
nes y multas, así como las requisi
ciones de víveres, materiales y pres
taciones de servicios que fueren pre
cisos para el Arma de Aviación. 

k) Al Cuerpo de Intendencia de 
Aviación incumbe el conocimiento de 
todos los asuntos de Derecho admi
nistrativo que se relacionen con sus 
servicios propios y de carácter gene
ral, y el ejercicio de la Notaría Mili
tar, pudiendo acudir en consulta a 
los Asesores Jurídicos cuando se tra

te de asuntos relacionados con el De
recho común. 

1) La incoación y substanciación 
de los expedientes- gubernativos con
tra individuos del Cuerpo, los que se 
instruyan de orden de las Autorida
des por pérdida, deterioro o inutili
zación de material que el Cuerpo 
tenga a su cargo, y los de iguales 
accidentes que ocurran en el mate
rial de Aviación con motivo de su 
transporte, así como la incoación y 
substanciación de las diligencias ^ de 
carácter administrativo que puedan 
tramitarse como previas a los pro
cedimientos sometidos a la jurisdic
ción del Tribunal de Cuentas de la 
República. 

m) El estudio, experimentación y 
mejoramiento del material adminis
trativo, el análisis de substancias ali
menticias que suministre el Cuerpo 
y el ensayo de las materias y efec
tos que sirvan para el abrigo, alo
jamiento, transporte y asistencia del 
personal del Arma de Aviación. 

n) El personal del Cuerpo de In
tendencia de Aviación tendrá desti
no cerca de los Mandos, Centros, 
Juntas y Organismos del Arma de 
Aviación, para el funcionamiento de 
los servicios logístico-administrati-
vos. 

Art. 2.° Los Organismos y Cen
tros que existirán para el desarrollo 
de los servicios encomendados a es
te Cuepo serán : 

a) L a ' Sección de Intendencia en 
la Subsecretaría de Aviación. 

b) Jefatura Administrativa d e 
Fuerzas Aéreas. 

c) Jefaturas Administrativas de 
Regiones Aéreas dependientes de la 
anterior. 

d) Jefatura Administrativa de Ma
terial. 

e) Jefatura Administrativa d e 
Obras. 

f) Jefatura Administrativa de In
dustrias. 

g) Jefatura Administrativa de la 
Defensa Antiaérea. 

h) Jefatura Administrativa d e 
Servicios. 

Art. 3. 0 La Sección de Intenden
cia, cuyos cometidos y organización 
se desarrollarán en el Reglamento de 
la Subsecretaría, es un Organismo 
que centraliza, ordena y dirige las 
funciones del Cuerpo, resolviendo por 
sí todos aquellos .asuntos que requie
ran sanción ministerial. 

_ Art. 4. 0 Las Jefaturas Administra
tivas son los verdaderos Organismos 
de ejecución de todos los servicios 
de Intendencia, y en contacto con la 
Sección para su funcionamiento, de
penderán del Mando en su empleo, 
procurando en todos los casos, como 
norma fundamental, que el servicio 
no sufra entorpecimientos. 

Art. 5. 0 Iva escala inicial del Cuer 
po se formará siguiendo el orden qiie 
se indica, del siguiente modo : 

a) Con los jefes y oficiales de In
tendencia del Ejército y de la Arma
da que lo soliciten,. de los que ac
tualmente prestan servicio en Avia
ción por elección. 

b) Con jefes y oficiales de Avia
ción, previo un curso de especializa-
ción, del que estarán exentos los que 
hayan prestado servicio más de dos 
años en Jefaturas Administrativas y 
Mayorías. 

c) Con oficiales de otros Cuerpos 
y funcionarios del Estado de igual 
categoría, que estén prestando ser
vicio en Aviación, con más de diez 
años de servicio, y que hayan perte
necido más de dos años a la Sec
ción de Contabilidad, Jefaturas de 
Contabilidad y Administrativas y Pa
gadurías. 

Si con el personal anterior no lle
gara a constituirse la plantilla asig
nada al Cuerpo de Intendencia, y 
las exigencias del trabajo, a juicio 
del Subsecretario de Aviación, obli
garan a aumentar el número de jefes 
y oficiales que hubieran pasado a 
formar el Cuerpo, podrán ingresar 
en el mismo : 

d) Jefes y oficiales de Intendencia 
del Ejército y de la Armada, proce
dentes de las Academias Militares, 
por elección. 

e) _ Por ingreso directo mediante 
oposición, entre licenciados en Dere
cho, intendentes y profesores mer
cantiles. 

Formada la escala, se reservará el 
cincuenta por ciento de las vacantes 
al ascenso, y el otro cincuenta por 
ciento al personal de las escalas del 
Aire y Tierra, con ingreso lateral, 
en la proporción de dos vacantes pa
ra la escala de Aire y una para la de 
Tierra. Las vacantes que produzcan 
corrida de escala se cubrirán por per
sonal de las escalas de Aire y Tie
rra en igual proporción, en la últi
ma categoría, y a falta de éste, por 
ingreso directo, mediante oposición. 
E l personal de las escalas de Aire 
y Tierra,- en todo caso, deberán ha
cer un curso de especialización. 

Será imprescindible para ascender 
a jefe, que todos los oficiales hagan 
un curso de aptitud. 

Art. 6.° La plantilla que se con
sidera precisa para las actuales ne
cesidades del Arma de Aviación, es 
la que se comunicará oportunamente. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 11 de noviembre de 1937. 

P R I E T O 
Señor .. 

IMPRENTA DEL D I A R I O OFICIAL DEL 
M I N I S T E R I O DE DEFENSA NACIONAL 


